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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de ia59). 
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AMnistratión prorócial 
Matura úe Obras Públicas 

de la provincia de León 
SUBASTA D E ARBOLADO 

Subasta púb l i ca para la adjudica
ción del aprovechamiento y sustitu
ción de 92 árboles , correspondientes 
a la carretera de Rionegro a la de 
León a Caboalles, situados en su 
ki lómetro 80. 

La subasta se verificará en el local 
de la Jefatura de Obras Púb l icas , 
calle de O r d e ñ o I I , n ú m . 27, el día 
30 de Diciembre de 1934, a las once 

horas de la m a ñ a n a , por pujas a la 
llana durante una hora para todos 
los lotes, sobre el precio de remate 
que es de 1.258 pesetas, pudiendo 
hacer proposiciones los que durante 
la primera media hora hubieran 
depositado en poder de la mesa de 
la subasta la cantidad de 100 pesetas. 

El pliego de condiciones para la 
adjudicac ión , ex t racc ión de árboles 
y nueva p lan tac ión es ta rán de man i 
fiesto en esta Jefatura, en los d ías y 
horas háb i les de oficina. 

León, 29 de Noviembre de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, P. A., Antonio del 
Corral. 

N ú m . 992.-13,65 pts. 
o 

o o 

Subasta púb l i ca para la adjudica
ción del aprovechamiento y sustitu
ción de 72 árboles , correspondientes 
a la carretera de Rionegro a la de 
León a Caboalles, situados en los k i 
lómet ro 72, 73 y 74. 

La subasta se verificará en el local 
de la Jefatura de Obras Públ icas , 
calle de O r d o ñ o I I , n ú m . 27, el día 
30 de Diciembre de 1934, a las once 
horas de la m a ñ a n a , por pujas a la 
llana durante una hora para todos 
los lotes, sobre el precio de remate 
que es de 1.262 pesetas, pudiendo 
hacer proposiciones los que durante 
la primera media hora hubieran 
depositado en poder de la mesa de 
la subasta la cantidad de 100 pesetas. 

El pliego de condiciones para la 
ad judicac ión , ex t racc ión de árboles 
y nueva p lan tac ión es ta rán de mani 
fiesto en esta Jefatura, en los d ías y 
horas háb i les de oficina. 

León, 29 de Noviembre de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, P. A., Antonio del 
Corral. 

N ú m . 991.-13,65 ptas. 

DiputaeíÉ provincial de Ledo 
COMISIÓN GESTORA 

i A N U N C I O S 
' Esta Comis ión, en sesión de 29 del 
corriente, aco rdó conceder un plazo 
que t e r m i n a r á el día 31 de Diciem
bre p róx imo , para efectuar el pago 
con el recargo del 5 por 100, del i m 
puesto sobre p r o d u c c i ó n de fuerza 
h id ráu l i ca correspondiente al ejer
cicio de 1933, conminando con ma
yores responsabilidades a las perso
nas interesadas que no lo hicieren 
dentro de dicho plazo. 

Lo que se hace púb l ico para co-
! nocimiento de las personas a quien 
] afecte. 

León, 30 de Noviembre de 1934.— 
El Presidente, Pedro F. Llamazares. 

' — E l Secretario, José Peláez. 
i 



D i p u t a c i ó n Provincial de L e ó n 
C o m i s i ó n G e s t o r a 

Pliego de condiciones ÍI que se ha de ajustar el suministro de artículos para la 
Residencia Proyincial de Niños de León, durante el año 1935. 

La Comisión Gestora, en sesión de 29 de Noviembre de 1934, acordó saca- a públ ica subasta el suministro de 
los ar t ículos que a con t inuac ión se expresan, con destino a la Residencia Provincial de Niños de León, durante 
el a ñ o de 1935. 

A R T Í C U L O S 

Harina de trigo — . 
Carne sin hueso 
Carne con hueso 
Garbanzos 48/50 granos en 30 gramos 
Tocino del pa ís en hojas 
Longaniza . . 
Aceite de oliva — 

R O P A S : 
Pana 
P a ñ o 
D r i l 
Lienzo para s á b a n a s 
Lienzo para camisas 
Lienzo para fundas . . . . 
Lienzo para calzoncillos 
D r i l Imperial 
Mahón 
V i c h i 
P iqué para colchas 
Escocesa para forros 
Percalina . . . 
Percalina de color 
Terliz para colchones . . . 
Lona para jergones 
Servilletas . 
Servilletas grandes . 
Toallas . . 
P a ñ u e l o s 
Pañue los grandes 
Camisetas . . . . 
Muletón para envolturas 
Mantas n ú m . 6 para cama 
Mantas n ú m . 7 para cama 
Rufandas 
Velos . , . . 
Toquillas 
Lienzo para s ábanas (curado) 
Lienzo para s ábanas (blanco) 
Lienzo para fundas . . . . 
Muletón para envolturas 
Terliz para colchones 
Terliz para cabezales 
Pigué de pelo para jubones 
Lienzo para paña les 
P iqué para gorros . 
Piezas para fajeros 

C A N T I D A D 

59.000 Kgs. 
12.145 » 
7.300 

11.000 
1.500 
1.200 
6.000 

350 metros 
100 » 
650 
840 
.370 
600 
670 
432 
320 
460 
400 
200 
160 
50 

150 
100 
20 docenas 
20 » 
40 » 
40 » 
40 » 
300 piezas 

400 metros 
50 piezas 
50 » 

115 » 
160 » 
100 » 

130 metros 
110 » 
200 
800 

50 
60 

100 
300 
44 » 
50 piezas 

Precio 
por 

unidad 

0,66 ptas, 
3,50 
2,20 
0,80 
3,00 
6,00 
1,65 

3,50 
9,00 
3,20 
3,60 
1,60 
1,50 
1,50 
1,50 
1,75 
1,50 
2,30 
1,75 
1,50 
1,50 
3,50 
2,50 
6,25 
8,50 

13,00 
2,50 
3,00 
2,50 
3,00 

20,00 
24,00 

2,50 
• 3,00 

6,00 
3,25 
3,25 
1,50 
3,00 
3,50 
1,65 
2,00 
1,50 
1,75 

11,00 

IMPORTE 

Pesetas 

38.940,00 
42.507,50 
16.060,00 
8.800,00 
4.500,00 
7.200,00 
9.900,00 

1.225,00 
900,00 

2.080,00 
3.024,00 
2.192,00 

900,00 
1.005,00 

648,00 
560,00 
690,00 
920,00 
350,00 
240,00 

75,00 
525,00 
250,00 
125,00 
170,00 
520,00 
100,00 
120,00 
750,00 

1.200,00 
1.000,00 
1.200,00 

287,50 
480,00 
600,00 
422,50 
357,50 
300,00 

2.400,00 
175,00 
99,00 

200,00 
450,00 

77,00 
550,00 

Total del lote de ropas 27.167,50 

Importe 
de la fianza 
provisional 

1.947,00 ptas. 
2.125,38 » 

803,00 » 
440,00 » 
225,00 » 
360,00 » 
495,00 » 

1.358,38 ptas-



Esta subasta se ce lebrará con arre
glo a las siguientes condiciones: 

1. a La subasta se verificará el día 
29 de Diciembre de 1934, a las doce 
de la m a ñ a n a en el salón de Sesio
nes del Palacio provincial , y será 
presidida por el de la Comis ión Ges
tora, asistiendo otro señor Vocal de 
la misma y Secretario de la Corpo-
poración. Este Tr ibuna l h a r á las 
correspondientes adjudicaciones pro
visionales a los mejores postores, ex
tendiendo el acta oportuna. 

2. a Los licitadores que concurran 
a la subasta p resen ta rán un pliego 
de propos ic ión para cada uno de los 
ar t ículos o lotes de ropas que les i n 
terese. 

3. a Los licitadores h a b r á n de con
signar previamente en la Caja gene
ral de Depósitos o en la de esta Dipu
tación la cantidad que respectiva
mente se señala en la ú l t ima de las 
casillas que anteceden y que equiva
le al 5 por 100 del precio tipo de cada 
art ículo o lote, pudiendo verificarlo 
en metá l ico o en cualquiera de los 
valores o signos que determina el ar
tículo 10 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924. 

4. a Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta debe rán reinte
grarse con póliza de la clase 6.a (4,50 
pesetas) y t imbre provincial de una 
peseta, debiendo presentarse, bajo 
sobre cerrado, en la Secretar ía de la 
Corporac ión (Negociado de Asisten
cia Social) durante las horas de diez 
a trece, todos los días háb i les desde 
el siguiente a la publ icac ión del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta el anterior a la ce
lebración del acto, 

5. a A todo pliego de proposic ión 
se a c o m p a ñ a r á por separado, en so
bre abierto, el resguardo de haber 
depositado la fianza provisional y la 
cédula personal, sin cuyos requisitos 
no se admi t i r án las proposiciones. 

Si a lgún licitador'presentase más 
de un pliego, bas ta rá que a cualquie
ra de ellos a c o m p a ñ e en la forma 
prevenida la cédula personal. 

6. a Dentro de los cinco días si
guientes al en que se celebre la su
basta, p o d r á n acudir, por escrito, 
ante la Corporac ión Provincial, to
dos los licitadores, cuyas proposicio
nes hayan sido admitidas o que no 
se ha37an conformado por tenerlas 
por desechadas, exponiendo lo que i 
tengan por conveniente sobre el acto i 

de la subasta, sobre la capacidad 
ju r íd i ca de los d e m á s licitadores y 
sobre lo que crea que debe resolver
se respecto a la ad jud icac ión defini
tiva. 

7. a La ad jud icac ión provisional 
se h a r á en el acto de la subasta al 
autor de la propos ic ión m á s ventajo
sa de cada ar t ícu lo o lote. Si entre 
las admitidas hubiere dos o m á s 
igualmente ventajosas, se verificará 
l ici tación por pujas a la llana entre 
sus autores, durante el t é r m i n o de 
quince minutos, y si terminado este 
plazo subsistiera el empate, se deci
di rá por sorteo la ad jud icac ión del 
remate, 

8. a Expirado el plazo de los cinco 
días a que hace referencia la condi
ción 6.a, la Corporac ión resolverá lo 
que estime procedente sobre la va l i 
dez o nul idad del acto de la subasta, 
y si declare vál ido el acto, h a r á las 
correspondientes adjudicaciones de
finitivas. 

9. a Hecha la ad jud icac ión defini
tiva, los adjudicatarios quedan ob l i 
gados bajo la penalidad que señala 
el art. 2i del mencionado Reglamen
to, a prestar dentro de los quince 
días siguientes la fianza definitiva, 
consistente en el diez por ciento del 
precio tipo de los ar t ícu los que res-
psetivamente se les haya adjudicado. 

10. a E l licitador a cuyo favor se 
adjudique definitivamente el remate 
de cada ar t ícu lo , se obliga a concu
r r i r al Palacio provincial el día y 
y hora que se señale para la forma-
lización del contrato. 

11. a E l rematante no p o d rá ceder 
n i traspasar los derechos que nazcan 
del remate. 

12. a Los adjudicatarios de los su
ministros de carne, tocino y harinas 
h a b r á n de sujetarse t a m b i é n a las 
reglas especiales que a con t i nuac ión 
se expresan: a) Los suministros se 
efectuarán con arreglo a las necesi
dades del Establecimiento, conforme 
determine el Sr. Director del mismo, 
conduc iéndo los por su cuenta, libres 
de todo gasto, en la cantidad, día y 
horas que se determine, siendo reci
bidos por la Superiora y el Adminis
trador. En el caso de no reunir los 
ar t ícu los las condiciones que se pre
vienen, se p rocederá por cuenta del 
adjudicatario a comprarlos de la me
jor calidad, sufriendo idént ico per
ju ic io si no verificara la entrega con 
oportunidad, b) La carne será de 

primera calidad, con exclusión com
pleta de todo extremo y pescuezo de 
las reses (la que se sirva con hueso) 
y de pierna la que se sirva sin él. 
c) E l tocino ha de ser precisamente 
del país, sin ninguna parte muscular 
o huesosa, curado y de regular grue
so, d) Las harinas serán de trigo de 
primera calidad, sin mezclas de otras 
semillas y sustancias. No han de pro
ceder de la remolienda. Los envases 
serán nuevos y se devolverán al su
ministrador del ar t ícu lo una vez des
ocupados, e) E l Director del Esta
blecimiento o las personas encarga
das de recibir los a r t ícu los p o d r á n 
disponer el reconocimiento faculta
tivo o anál is is de los mismos siem
pre que lo tengan por conveniente, 
siendo de cuenta de los encargados 
del suministro los gastos que ello 
origine. 

13. a Los d e m á s ar t ícu los se entre
ga rán de una sola vez en la Residen
cia Provincial de Niños de León 
dentro de los diez días siguientes a 
la notif icación hecha a los abastece
dores. Estos ar t ículos serán de pro
cedencia nacional. 

14. a Cuando los a r t í cu los no re-
unan las condiciones seña ladas , y 
sin perjuicio de las d e m á s responsa
bilidades y de lo dicho anteriormen
te, se i m p o n d r á al abastecedor la 
pé rd ida del diez al veinte por ciento 
del precio del a r t ícu lo suninistrado. 

15. a E l importe de los ar t ícu los 
será satisfecho tan pronto como se 
presente la factura y sea aprobada 
por la Corporac ión provincial . 

16. a Es obl igación de los adjudi
catarios el abono de cuantos gastos 
origine la subasta, formal ización del 
contrato, etc. 

17. a Igualmente a b o n a r á n los 
gastos de reintegro del expediente y 
los d e m á s impuestos de toda clase. 

18. a Los adjudicatarios que resi
dan fuera de la capital n o m b r a r á n 
en ésta persona que le represente y 
a qu iénes se h a r á n los pedidos y las 
reclamaciones en su caso. 

19. a Será competente para el bas-
tanteo de poderes, cuando sea preci
so, cualquiera de los Letrados perte
necientes al Ilustre Colegio de esta 
ciudad, en ejercicio. 

20. a Se hace constar, a los efectos 
reglamentarios, que el d ía 7 de No
viembre de 1934 se pub l icó en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 
anuncio previo de intento de esta 



subasta, sin que durante el plazo 
concedido se presentara r ec l amac ión 
alguna. 

León, 30 de Noviembre de 1934.— 
El Presidente, Pedro F. Llamazares.— 
El Secretario, JoséJPeláez. 

M O D E L O DE PROPOSICIÓN 
Don , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , con 
cédula personal de la clase . . . ., nú
mero , expedida en con 
fecha obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante de 
Don , en cuya representac ión 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos a 
que se refiere el a r t ícu lo 9.° del Re
glamento de 2 de Julio de 1924, ente
rado del anuncio inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL n ú m e r o . . . . del día . . . . 
de , así como del pliego de 
condiciones y d e m á s requisitos que 
se exigen para tomar parte en la su
basta de suministros de , y con
forme en todo con el mismo, se com
promete a tomar a su cargo el sumi
nistro del a r t ícu lo . . . . . . con estricta 
sujeción a las condiciones de dicho 
pliego por la cantidad de . . . . ( aqu í 
la p ropos ic ión por el precio tipo o 
con la baja que se haga, advi r t ién
dose que será desechada toda la que 
no exprese escrita en letra la canti
dad de pesetas y cént imos) . 

(Fecha y firma del proponente.) 
N.0 1.004.-210,15 ptas. 

o 

o o 

Esta Comisión, en sesión de ayer, 
aco rdó ampliar el plazo del per íodo 
voluntario para la r e caudac ión del 
impuesto de cédulas personales, en 
esta capital, correspondiente al ac
tual ejercicio, hasta el d ía 31 de 
Dic i embre ' p róx imo . 

Lo que se ^publica para general 
conocimiento. 

León, 30 de Noviembre de 1934.— 
El Presidente, Pedro F. Llamazares. 
— E l Secretario, José Peláez. 

M I N A S 

DON G R E G O R I O BARRIENTOS 
P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Fernando 

Miranda García, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civi l 
de esta provincia, en el día 9 del mes 

de Noviembre, a las diez, una solici
tud de registro pidiendo 30 pertenen
cias para la mina de hul la llamada 
Vicentina. sita en el paraje «Tonín», 
t é rmino y Ayuntamiento de Rodiez-
mo. Hace la des ignación de las cita
das 30 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una bocamina de la caducada mina 
«El Gran Sapo», situada en el l imite 
superior de los prados de Palumbar 
y se m e d i r á n 150 metros al Norte y 
se co locará la 1.a estaca; de ésta 800 
al E., la 2.a; de ésta 300 al S., la 3.a; 
de ésta 1.000 al O., la 4.a; de ésta 300 
al N. , la 5.a. y de ésta con 200 al E., se 
llegará a la 1.a estaca; quedando 
cerrado el per ímet ro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-

¡ sito prevenido por la ley, se ha admi-
1 tido dicha solicitud, por decreto del 
| Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter-
¡cero . 
j Lo que se anuncia por medio del 
\ presente edicto para que dentro de 
I los sesenta días siguientes al de la 

pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i -

; v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 

j perjudicados por la concesión que 
I se pretende, según previene el ar t ícu-
j lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
i de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.215 
' León, 23 de Noviembre de 1934.— 
Gregorio Barrientos. 

A N U N C I O 
Don Gregoria Barrientos Pérez, Inge-

uiero-Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que con fecha 26 del 

actual, el Excmo, Sr. Gobernador c i 
v i l de la provincia ha resuelto lo si
guiente: 

Después de cumplidos los t r ámi te s 
reglamentarios se autoriza a D. A l 
fredo Alonso Tascón , vecino de La 
Granja de San Vicente (León), para 
practicar las obras necesarias para 
la cons t rucc ión del polvor ín solici
tado, con las siguientes condiciones: 

1.a El suelo y las paredes serán 
impermeables de manera de preser

var las materias almacenadas con
tra la humedad. 

2. ° La galería que constituye el 
depósi to debe comunicar con el ex
terior por otra de acceso formando 
con ella un ángu lo recto, provista 
cada una de estas galerías de puerta 
con cerradura de seguridad. 

3. a Ni dentro del po lvor ín n i en 
el espacio de las galerías se consen
tirá la existencia de materias infla
mables o peligrosas distintas de las 
que el polvor ín esté destinado a 
contener, prohibiendo almacenar en 
el mismo local los detonadores y 
los d e m á s explosivos. 

4. a Para el alumbrado de estos 
polvorines es obligatoria la l á m p a r a 
de seguridad. 

5. a En el almacenamiento se co
loca rán las cajas separadamente so
bre gruesos listones de madera, y en 
caso de superposic ión, su altura so
bre el suelo no pasará de 1,50 metros. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento del in
teresado y del públ ico en general. 

León, 27 de Noviembre de 1934.-E1 
Ingeniero-Jefe, Gregorio Bar í lentos. 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE OVIEDO 

A N U N C I O 

El día 10 de Diciembre próximo 
se ce lebra rá concurso de adquis ic ión 
de ar t ícu los para las distintas guar
niciones de este Cuerpo de Ejército, 
a cuyo efecto se r eun i r á esta Junta 
a las doce horas de dicho día, en el 
local que ocupa la Direcc ión del 
Parque de Intendencia de Oviedo 
(Cuartel de Santa Clara). 

Los concursantes debe rán tener en 
cuenta a d e m á s de las condiciones que 
imponen los pliegos de técnicas y 
legales, publicadas en el Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra n ú m , 230, 
de 1932, y 168 de 1933, las siguientes: 

1.a Los ar t ículos a adquir i r y que 
debe rán reunir las condiciones que 
determina el pliego de las técnicas, 
son los que a con t inuac ión se ex
presan, en la inteligencia que las 
cantidades que se consignan para 
la plaza de Astorga no son fijas, sino 
ú n i c a m e n t e un cálculo aproximado 
de lo que se consumi rá en el mes de 
Enero próximo, en que deben ser 
suministrados. 
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2." Los adjudicatarios entregarán 
ar t ículos antes del día 15 del próxi
mo mes, y deberán ingresar antes 
del 20, la tercera parte; antes del 30, 
otra tercera parte, y el resto, antes 
del 10 del mes siguiente: 

Para el Parqae de Intendencia 
de Oviedo 

1.100 quintales métr icos de harina 
de segunda; 1.800 de cebada; 2.700 de 
paja para pienso; 200 de sal; 600 de 
de leña de hornos; 200 de hulla de 
hornos; 2.000 de leña de cocinas; 150 
de hul la de cocinas; 150 de ca rbón 
vegetal, y 400 de paja para relleno. 

Para el Depósito de Intendencia 
de Gijón 

190 quintales mét r icos de harina 
de segunda; 600 de cebada; 900 de 
paja para piensos; 4 de sal; 50 de leña 
de hornos; 350 de leña de cocinas; 
70 de hul la de hornos; 25 de c a r b ó n 
vegetal, y 50 de paja para rellenos. 

Para el Depósito de Intendencia 
de León 

100 quintales métr icos de cebada; 
270 de paja de piensos; 4 de sal; 100 
de leña de cocinas; 20 de hul la de 
cocinas, y 30 de paja para relleno. 

Para la plaza de Astorga 
35.000 raciones de pan de tropa de 

630 gramos; 1.200 de cebada de cua
tro kilogramos; 1.200 de paja de 
pienso de seis kilogramos; 40 quinta
les métr icos de leña de cocinas; 10 de 
paja de rellenos, y 10 de c a r b ó n ve-
g.etas. 

Oviedo, 30 de Noviembre de 1934. 
—El Secretario, (ilegible). — Visto 
bueno: E l Presidente, (ilegible). • 

N.0 993.-34,65 pts. 

MmisimiiiÉ iMicipal 
Ayuntamiento de 

León 
De conformidad con el acuerdo 

adoptado por la Comisión Gestora 
de este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión de 28 de los corrientes, se saca 
a concurso la provis ión de la plaza 
de Conserje del Matadero munic ipal 
de esta ciudad por el plazo de treinta 
días, a partir de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, 

La plaza está dotada con el haber 
diario de cinco pesetas con cincuen
ta cént imos y d e m á s emolumentos y 
las i n s t a n c i a s y d o c u m e n t a c i ó n 

h a b r á n de presentarse en la Secreta
ría municipal , en la que se halla de 
manifiesto el pliego de bases a que 
ha de sujetarse la provisión del cargo 
referido, con el fin de que pueda ser 
examinado por los concursantes. 

León, 30 de Noviembre de 1934.— 
E l Presidente, E. Luaces. 

o o 

De conformidad con el acuerdo 
adoptado por la Comis ión Gestora 
de este Excmo. Ayuntá iñ ien to , en 
sesión de 29 del mes actual, se saca 
a concurso la provisión de la plaza 
de Jefe de la Guardia municipal de 
León por el plazo de treinta días , a 
part ir de la pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

La plaza está dotada con el haber 
anual de cuatro m i l doscientas c in
cuenta pesetas y las instancias y do
c u m e n t a c i ó n se p re sen ta rán en la 
Secretar ía municipal , en la que se 
halla de manifiesto el pliego de bases 
a que ha de sujetarse la provis ión 
del referido cargo, para poder ser 
examinado por los concursantes. 

León, 30 de Noviembre de 1934.— 
El Presidente, E. Luaces. 

Ayuntamiento de 
Vil la franca del Bierzo 

En sesión de 21 de los corrientes, 
el Ayuntamiento de esta vi l la aco rdó 
sacar a públ ica subasta el arrenda
miento del teatro Villafranquino de 
esta localidad, bajo las bases que se 
consignan en el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento y en 
el cual se inserta el modelo de pro
posición . 

La d u r a c i ó n del contrato será de 
uno, dos, tres o cuatro años a opción 
del arrendatario y comenza rá en 
primero de Enero p róx imo venidero, 
t e r m i n á n d o s e en 31 de Diciembre 
respectivo. 

El precio del arriendo será de 
4.512 pesetas, pagaderas por trimes
tres adelantados. 

Las licitaciones se verif icarán por 
medio de pliegos cerrados y lacra
dos que serán admitidos en dicha 
Secretaría, hasta el anterior en que 
tenga lugar la subasta y ésta se veri
ficará en el salón consistorial ante 
la Comis ión de espectáculos a las 
once horas del 10 de Diciembre pró
ximo venidero, p reced iéndose a la 
apertura de pliegos y desechándose 

los que no cubran el tipo de subasta 
siendo indispensable para tomar 
parte en ella, depositar 250 pesetas. 

Admite el Ayuntamiento y serán 
preferidas las proposiciones para la 
insta lación del cine sonoro, reser
vándose el derecho de admitirlas o 
rechazarlas. 

Villafranca del Bierzo, 24 de No
viembre de 1934.-EI Alcalde, J. Díaz. 

N.0 994.-20,65 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villazanzo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1935, es
tará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo p o d r á n los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante el 
Ayuntamiento y dentro de los quince 
días siguientes, ante el l imó . Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, 
con arreglo a los ar t ícu los 300 y si
guientes del Estatuto municipal y 
disposiciones complementarias. 

o 
o o 

T a m b i é n se hallan expuestas al 
públ ico en dicha oficina, por t é rmi 
no de quince días, las Ordenanzas de 
exacciones, durante los cuales el 
Ayuntamiento admi t i r á las reclama
ciones que formulen los interesados 
legí t imos . 

Villazanzo, 27 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Lucio F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

En esta Secretar ía municipal que
dan expuestos al públ ico por los pla
zos reglamentarios y durante las 
horas de diez a trece para oir recla
maciones, los siguientes documentos 
formados para el a ñ o de 1935. 

Los repartos de rústica y pecuaria. 
Listas de urbana. 
Matr ícula industrial : 
Molinaseca, 28 de Noviembre de 

1934.—El Alcalde, Felisa Larequi 
Badostain. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Ortigo 

E l presupuesto municipal ordina
rio, y ordenanzas al mismo unidas, 
correspondientes a este Ayuntamien
to para el a ñ o de 1935, se encuen
tran expuestos al púb l i co en la Se-



cretar ía por término reglamentario, 
para que lo examine quien le intere
se y oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Villarejo de Orbigo, 29 de Noviem
bre de 1934.—El Alcalde, Manuel 
Fuertes. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Según lo dispuesto en el a r t ícu lo 
154 del vigente Estatuto de Recauda
ción, se requiere por medio de este 
edicto a los contribuyentes foraste
ros por reparto de utilidades, deudo
res por dicho concepto a este Ayun
tamiento del corriente año , para que 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL se personen en la oficina del 
Recaudador de este Ayuntamiento a 
satisfacer sus descubiertos, pasados 
los cuales les serán embargados las 
ñ n c a s sujetas a dicho impuesto. 

Aparecen en descubierto los seño
res siguientes: 

D, Víctor Diez García, de A r m u -
nia, 6,27 pesetas. 

D. Dionisio O m a ñ a , de Benllera, 
1,05 pesetas. 

D. Francisco Fuertes Alvarez, de 
idem, 1,05 pesetas. 

D. Regino Menéndez Rabanal, de 
idem, 1,05 pesetas. 

D. Agapito Diez, de Camposalinas, 
0,84 pesetas. 

D. Bar to lomé Diez, de idem, 0,42 
pesetas. 

D, Francisco García, de idem, 1,05 
pesetas. 

D. Juan Alvarez Diez, de idem, 0,63 
pesetas. 

D.a Magdalena Diez, de idem, 5,66 
pesetas. 

D. Pedro Mart ínez, de idem, 0,63 
pesetas. 

D. Perfecto Diez, de idem, 4,40 pe
setas. 

D, Pr imi t ivo Martínez, de ídem, 
4,94 pesetas. 

D.a Pilar Diez, de idem,0,63 pesetas. 
D.a Benita Gómez Arias, de Cana

les, 0,42 pesetas. 
D . José F e r n á n d e z , de Canales, 

1,89 pesetas. 
D.a Lucía Diez, de idem, 2,94 pese

tas. 
D. Luciano Diez Diez, de idem, 

0,84 pesetas. 
D. Teodoro Pérez Robla, de idem, 

5,24 pesetas. 
D. Juan Várela, de Cáceres, 1,05 

pesetas. 
D. Antonio Alonso, de Espinosa, 

5,45 pesetas. 

D. Antonio (Inicia, de idem, 3,74 
pesetas. 

D. Angel Rodríguez, de ídem, 1,05 
pesetas. 

D. Benito Alvarez Rodríguez, de 
idem, 0,84 pesetas. 

D. Blas R o m á n , de idem, 6,08 pe
setas. 

D. Ben jamín García Fe rnández , 
de idem, 5,45 pesetas. 

D. Celedonio Alonso Valle, de 
idem, 2,73 pesetas. 

D. Cipriano Zapico, de idem, 2,73 
pesetas. 

D.a Casimira R o m á n Zapico, de 
idem, 2,10 pesetas. 

D. Casimiro Mart ínez, de idem, 
1,68 pesetas. 

D. Desiderio Labrador, de idem, 
0,84 pesetas. 

D. Emi l io Diez, de idem, 1,89 pe
setas. / 

D. Mariano R o m á n Alonso, de 
idem, 2'73 pesetas. 

D.a Felipa Pérez, de idem, 4,62 pe
setas. 

D. Faustino Diez Soto, de idem, 
19,69 pesetas. 

D. Francisco F e r n á n d e z F e r n á n 
dez, de idem, 0,42 pesetas. 

D. Fil iberto Zapico, de idem, 11,33 
pesetas. 

D. Faustino Diez Fe rnández , de 
idem, 4,82 pesetas. 

D. Gaspar Zapico, de idem, 4,40 pe
setas. 

D. Isidoro Zapico, de idem, 2,52 
pesetas. 

D. Juan Alonso Alonso, de idem, 
2,31 pesetas. 

D. Juan Fontano F e r n á n d e z , de 
idem, 2,73 pesetas. 

D. José Antonio García, de idem, 
1,26 pesetas, 

D. Manuel Martínez Alonso, de 
idem, 2,31 pesetas, 

D.a María Angela García, de idem, 
1,26 pesetas. 

D. Manuel de Celis, de idem, 1,89 
pesetas. 

D. Pedro Valle, de idem, 1,26 pese
tas. 

D. Pedro Alvarez Mart ínez, de 
idem, 0,84 pesetas. 

D. Perfecto Alvarez, de idem, 5,66 
pesetas. 

D. Rogelio Tascón Mart ínez, de 
idem, 0,84 pesetas. 

Di Santos Mart ínez Ares, de idem, 
2,94 pesetas. 

D. Victoriano Martínez Vil la lba, 
de idem, 1,26 pesetas. 

D. Nicolás Alvarez Pérez, de Irian, 
2,10 pesetas. 

D. Pedro Diez, de idem, 1,47 psse-
tas. 

1). Urbano Suárez, de Inicio, 4,20 
pesetas. 

D. José Diez F e r n á n d e z , de Mata-
luenga, 2,10 pesetas. 

D. Severino García Rodríguez, de 
Mirantes, 1,05. 

D, Manuel Rodríguez, de Madrid, 
de idem, 3,15 pesetas. 

D.a Juana García González, de 
Puente de Alba, 1,57 pesetas. 

D. Alejo Rodriguez, de Portilla, 
1,26 pesetas. 

D. Gregorio Alvarez, de Rioseco, 
1,99 pesetas. 

D.a Gumersinda García Suárez, de 
idem, 12,06 pesetas. 

D. J o a q u í n Pérez, de idem, 6,95 
pesetas. 

D. Leonardo González, de idem, 
7,34 pesetas, 

D.a Manuela García, de idem, 0,42 
pesetas. 

D, Angel García Robla, de Riello, 
7,55 pesetas, 

D, Perfecto Muñíz, de idem. 1,05 
pesetas. 

D, Antonio Blanco, de Santovenia, 
2,10 pesetas. 

D. Alejandro Martínez, de idem, 
3,38 pesetas. 

D, Antonio García Arias, de ídem, 
0,42 pesetas. 

D. Blas Pérez Alvarez. de idem, 
0,42 pesetas. 

D. Gumersindo Martínez, de idem, 
0,63 pesetas. 

D. José Diez, de idem, 4,40 pesetas. 
D. Melchor Diez, de idem, 3,78 pe

setas. 
D. Manuel García, de idem, 0,43 

pesetas. 
D, Manuel Robla, de idem, 4,82 pe

tas. 
D.a Serafina Mirantes, de idem, 

1,05 pesetas, 
D. Adriano Alvarez Suárez, de 

Soto y Araío, 4 pesetas. 
D, Antonio Rodríguez, de Tapia, 

2,94 pesetas. 
D. Angel Fe rnández , de ídem, 2,lt 

pesetas. 
D,a Angela Fe rnández , de idem, 

1,26 pesetas. 
D.a Avelina Fe rnández , de idem, 

1,68 pesetas. 
1). Bernardo Beltrán, de idem, W 

pesetas. 
D. Bernardo García, de idem, 2,94 

pesetas. 



D. Benito Rodríguez, de ídem, 8,18 
péselas. 

1). Dónalo F e r n á n d e z Diez, de 
idem, 0,63 pesetas. 

D. Fernando Alvarez, de idem, 
0,84 péselas. 

D. Francisco Fontoria, de idem, 
I , 26 pesetas. 

D. Francisco Alvarez Rodríguez, 
de idem, 0,43 pesetas. 

D. Gregorio Fe rnández , de idem, 
5,03 pesetas. 

D. Gregorio Calvete, de idem, 3,78 
pesetas. 

D.a Gregoiia González, de idem, 
2,94 péselas. 

D. José Diez González, de idem, 
3,15 pesetas, 

D. José González Fe rnández , de 
idem, 2,94 pesetas. 

D. José González, de idem, 2,52 
pesetas. 

D. Manuel Gómez, de idem, 2.31 
pesetas. 

D. Manuel Diez Diez, de idem, 1,26 
pesetas. 

D. Paulino Diez Diez, de idem, 
3.78 pesetas. 

D. Pedro Rodríguez García, de 
idem, 0,42 pesetas. 

D. Saturnino F e r n á n d e z , de idem, 
0,84 pesetas. 

D. T o m á s Diez González, de idem, 
16,97 pesetas, 

D, Vicente Diez García, de idem, 
2,52 pesetas. 

D. Víctor Rodríguez García, 2,52 
pesetas. 

Conde de Revillagigedo, de Gijón, 
I I , 84 pesetas. 

Santa María de Ordás , 28 de No
viembre de 1934—El Alcalde, Juan 
M. García. 

Aijnntainienlo de 
liodieznio 

Aprobado por este Ayunlamienlo 
el presupuesto ordinario para el año 
de 1935, queda expuesto al públ ico 
en la Secretar ía municipal por térmi
no de quince días, de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 300 del Es
tatuto municipal , a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes del Municipio y por las entida
des interesadas y formular las recla
maciones que estimen oportunas. 

Rediezmo, 28 de Noviembre 1934. 
E l Alcalde, Adolfo López Cañón . 

quince días a contar del en que apa
rezca inserto este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia para 
que las personas que lo deseen pue
dan examinarlo y í o r m u l a r por es
crito dentro del mismo las reclama
ciones u observaciones que se consi
deren justas, pues pasado ese plazo 
no se a d m i t i r á ninguna, r e c h a z á n 
dose las que se produzcan con pos
terioridad. 

Villaquejida, 3 de Diciembre de 
1934.—El Alcalde, Felipe Huerga. 

N.0 1.002.-16,65 pts. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Formada la ma t r í cu l a industrial S 
de este Ayuntamiento para el año de ! 
1935, queda expuesta al púb l ico por , 
t é r m i n o de diez días en la Secretar ía 1 
municipal a los efectos de oír recla
maciones. 

Biaño, 28 de Noviembre de 1934.— 
E l Alcalde, Agust ín García. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Formado por la Comisión corres
pondiente el proyecto de presupuesto 

| ordinario de este municipio para el 
1 p r ó x i m o año de 1935, queda expues-
j to al púb l i co en Secretar ía munic i 
pal por t é r m i n o de ocho días, duran-

j te cuyo plazo y los ocho días háb i les 
siguientes, puede ser examinado 
y producirse contra el mismo las 
reclamaciones que se crean perti
nentes. 

Regueras de Arriba, 30 de Noviem
bre de 1934.-E1 Alcalde, Blas Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por t é rmino de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
públ ico, p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal , aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1924. 

Castrotierra, 27 de Noviembre de 
1934.-El Alcalde, Santiago Panlagua. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

E l Ayuntamiento de este t é rmino , 
en sesión extraordinaria que celebró 

' con fecha 2 del mes de Noviembre 
! p r ó x i m o pasado, acordó celebrar su-
1 basta públ ica para dar en arriendo 
los once lotes en que se halla d i v i d i -

1 da la finca de este Patrimonio M u n i -
I cipal, t i tulada «Campo de Santo T i r 
so o Huerta de los Clementes» sita en 

j este t é r m i n o a la Vega; dicho acto 
t e n d r á lugar en el sa lón de sesiones 
de esta casa consistorial, el segundo 
domingo del mes de Enero del año 
1935 con arreglo al pliego de condi
ciones que ha formado este Ayunta
miento, el que queda de manifiesto 
en esta Secretaria por t é rmino de 

i 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente a ñ o 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a d isposic ión 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cianas reclamacionesque seanjustas. 

Valdevimbre, 2 de Diciembre de 
1934.—El Alcalde. Julio Melón. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamart in de Don Sancho 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el a ñ o de 1935, se halla expuesto 
al púb l ico en la Secretar ía munic i 
pal por t é r m i n o de ocho días, a fin 
de oír reclamaciones dentro del pla
zo , reglamentario, transcurrido el 
cual no será atendida ninguna. 

Vi l l amar t in de Don Sancho, 29 de 
Noviembre de 1934—El Alcalde, Es
teban 1-rieto. 

Ayuntamiento de 
Veyarienza 

Formada la ma t r í cu l a industrial y 
de comercio de este Municipio para 
el p róx imo ejercicio de 1935, se ha
l lará expuesta al púb l i co en esta Se
cretaria municipal por el plazo de 
10 días, para que pueda ser examina
do y oír reclamaciones. 

* • 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, queda expuesto al p ú -



blico en la Secrelaría municipal por 
t é rmino de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la t e r m i n a c i ó n 
de la exposición al públ ico , pod rán 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda, por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal . 

Vegarienza, 1.° de Diciembre de 
lá34.—El Alcalde, A . F e r n á n d e z . 

novecientos treinta y cinco, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Valdepiélago, 29 dé Noviembre de 
1934.—El Alcalde, S. Valle. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para 1935, queda expuesto al 
púb l ico en la Secretar ía munic ipa l 
por el plazo de ocho días, al objeto 
de oir reclamaciones. 

P á r a m o del Sil, 1.° de Diciembre 
de 1934—El Alcalde, José Alfonso. 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Formada la ma t r í cu l a industrial 
para el p róx imo ejercicio de 1935, se 
halla de manifiesto al púb l ico por 
el plazo reglamentario, en la Secreta
ría municipal a f in de oir las recla
maciones que crean justas. 

Benuza, 25 de Noviembre de 1934. 
—El Alcalde, Valent ín Cabo. 

Ayuntamiento de 
A Ibares de la Ribera 

En esta Secretaría municipal que
dan expuestos al públ ico por los 
plazos reglamentarios y durante las 
horas de diez a trece para oir recla
maciones, los siguientes documentos 
formados para el año de 1935: 

Listas cobratorias de urbana. 
Repartimiento de con t r ibuc ión te

r r i to r ia l por rúst ica y pecuaria. 
Matr ícula de industrial . 
Albares de la Ribera, 13 de No

viembre de 1934.—El Alcalde, Fran
cisco Panizo. 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Formada por este Ayuntamiento la 
ma t r í cu l a industrial para el ejercicio 
de 1935, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
el per íodo de 10 d ías para oir recla
maciones. 

Vegamián , 1.° de Diciembre de 
1934.—El Alcalde, José Espinosa. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Confeccionada la m a t r í c u l a de in 
dustrial para el p róx imo ejercicio de 
1935, se halla expuesta al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal por el pl fvxása¿ 
de diez días para oir reclamacior 

Valdesamario, 29 de Nouiembre % 
1934.—El Alcalde, Manuel García. 

MminislraEidn de iiisflcia 
Juzgado de primera instancia 

de Murtas de Paredes 
En mér i tos de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera Instancia de este 
partido, en los autos de ju ic io de me
nor cuan t í a promovidos por el Pro
curador D. Juan Bautista Alvarez 
T o m é , en nombre y represen tac ión 
de D. Pedro García Melcón y don 
J e r ó n i m o Mart ínez Alonso, en re
c l amac ión de cantidad, contra la 
Sociedad «The Río Negro», repre
sentada por D. Alfredo Du Cros, 
d u e ñ a de las explotaciones mine
ras de oro y cuarzo aurífero, sitas 
en Campo de la Lomba y Sant ibá-
ñez, en este partido. Se emplaza por 
t é r m i n o de nueve días al represen
tante legal de la Sociedad demanda
da D. Alfredo Du Cros, o a la perso
na que en la actualidad la ostente, 
comparezca en forma legal en los 
mentados autos, bajo apercibimiento 
de que si no lo efectúa, será declara
do rebelde y le p a r a r á n los perjui-
cias a que haya lugar lugar en dere
cho. Q u e d á n d o l e a su disposición en 
la Secretar ía de este Juzgado las co-

WinJI^ presentadas. 
ti Murías de Paredes, a 22 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al púb l i co en esta Secretar ía 
municipal por t é r m i n o de quince 
días, durante cuyo plazo y quince 
días háb i les siguientes pueden inter
ponerse las reclamaciones que sean 
justas ante el Delegado de Hacienda 
de la provincia por los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
municipal . 

Valderrueda, 30 de Noviembre de 
1934.-El Alcalde, Dionisio Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Formada la ma t r í cu l a de indus
t r ia l y el p a d r ó n de edificios y so
lares de este Municipio para el próxi
mo ejercicio de 1935, se hallan ex
puestos al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipal por t é rmino de diez y 
ocho d ías respectivamente, para oir 
reclamaciones. 

Cistierna, 29 de Noviembre de 
1934.—El Alcalde, Gonzalo Diez. 

mbre de 2934. 
án Rodríguez. 

N.0 996. 

-El Secreta-

-16,15 pts. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Por el plazo de diez días se en
cuentra de manifiesto en esta Secre
taria, durante las horas de oficina la 
ma t r í cu l a de industrial de este Mu
nic ipio para el p r ó x i m o año de m i l 

Junta de atenciones de Justica del par
tido judic ia l de León 

Se convoca a todos los Alcaldes 
del partido! jud ic ia l de León, a la • 
r eun ión que se ce lebrará en estas 
Casas Consistoriales en primera con- ! 

¡ vocatoria el día once del actual y en i 
segunda el día trece del mismo, a 
las once de su m a ñ a n a , con el fin de 
examinar y aprobar el presupuesto ¡ 
carcelario para cubrir las atenciones 
durante el ejercicio de 1935. 

León, 3 de Diciembre de 1934.—El 
Presidente de la Comisión gestora 
accidental, B. Lobato. 

Juzgado de instrucción 
de Villafranea del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
ins t rucc ión de esta vi l la y su par
tido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de carta orden de la Audiencia pro
vincial de León, dimanante de expe-

j diente de que tramita sobre cancela-
' ción de nota de antecedentes penales 
¡ a solicitud del penado, Luis Rodrí-
¡ guez Sánchez, se aco rdó requerir a 
¡ medio del presente edicto, a la parte 
| perjudicada, que lo es Alfredo Rey 
[ Real, vecino que fué de Cacabelos, y 
¡ cuyo actual domici l io se ignora, a 
I f in de que manifieste si le causa per
ju ic io la concesión de la gracia soli-

! citada por el penado, así como tam
bién si ha recibidola indemnizac ión . 

Y a fin de que tenga lugar el re
querimiento y d e m á s acordado, se 
l ibra el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
29 de Noviembre de 1934.—Antonio 
Ruiz.—El Secretario, Avelino Fer
nández . 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


